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cuela, un Magistrado del Tribunal Supremo, un Abogado Fis
cal del mismo Tribunal y el Letrado del Ministerio de Justicia 
que desempeña la Jefatura de la Sección de Personal de las 
Carreras JudiCial y Fiscal, que ejercerá también el cargo de 
Secretario del Tribunal censor. 

Para la práctica del ejercicio de Idiomas se adscribirá al Tri
bunal con voz y voto el Profesor de idiomas de la Escuela 
Judicial. 

El Presidente del Tribunal Supremo podrá delegar en un 
Presidente de Sala del mismo Tribunal; el Fiscal del Tribunal 
Supremo, en un Fiscal general, y el Director y el Jefe de Es
tudlos, en Profesores titulados de la Escuela, siendo necesaria 
en todos los casos la aprobación del Ministerio de Justicia. 

Séptima.-EI Tribunal no podrá actuar sin la presencia al 
menos de cinco de sus componentes. En caso de no hallarse 
presente el Presidente o el Secretario del Tribunal, sérá re
emplazado con carácter meramente accidental el Presidente 
por el Fiscal del Tribunal Supremo o por el funcionario de las 
Carreras Judicial y Fiscal de mayor categoría o antigüedad en 
ellas de los que asistan a la sesión, y el segundo, por el más 
moderno en las mismas. 

El Tribunal, previa citación con sefialamlento del local, día 
y hora hechos por orden del presidente, se constituirá en el 
plazo más breve pOSible y dará cuenta de 8U constitución al MI
nIsterio de Justicia. 

Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecten a las 
calificaciones que se regirán iJar lo. establecido en la norma 10, 
se adoptarán por mayoría de votos, decidiendo en caso de em
pate el del Presidente. Contra sus -acuerdos se darán los re
cursos establecidos en la legislación vigente y estará facultado 
para resolver cuantos Incidentes se pla.nteen en las oposiciones 
que no estén especialmente previstos en esta convocatoria. 

Por cada sesión que el Tribunal celebre se levantará un 
acta por el Secretario, que será leida al principio de la sesión 
Siguiente, y hechas, en su caso, las rectificaciones que procedan, 
se autorizará con la firma del Secretario y el visto bueno del 
Presidente. 

Octava.-El Tribunal censor procederá al sorteo de los opo
sitores, que se celebrará, preVio señalamiento de local y hora, 
el dia que el mismo acuerde, publicándose el resultado en el 
«Boletin Oficial del Estado». Para el sorteo de los opositores 
se formará una relación por riguroso orden alfabético de ape
llidos y se sacará una letra con la que Empezará la Esta, dán
dose el número correlativo desde aquélla a todos los opositores. 

Novena.-Los ejerCiCios de las oposlcion~ serán cuatro: 

1.0 Teórica-oral, que consistirá en desarrollar en esta for
ma y durante una hora, dos temas de Derecho civil, dos de 
Derecho penal y uno de Derecho mercantil, sacados a la suerte 
entre los que compongan el cuestionarlo que oportunamente se 
pUblique. . 

2.0 Teórico-oral. Con arreglo a la norma establecida para 
el primero, se desanollarán en él dos temas de Derecho pro
cesal, uno de Organización de Tribunales, otro de Derecho so
cial y otro de Derecho politico o administrativo del mismo 
cuestionario. 

En ambos ejercicios, cuando la mayoría del Tribunal esti
mase que el oposltur no ha contestado satisfactoriamente a los 
dos primeros temas o que ha dejado sin contestación alguno 
de ellos, el Presidente dará el ejerCicio por terminada e invi
tará al opositor a que se retire. 

3.0 Práctico y Ef-crito, que se dividirá en dos partes: En la 
primera, el opositor comentará un articulo o grupo de artícu
los de una Ley o d!sposiclón fundamental en vigor, con expre
sión de su sistemática, antecedentes Y alcance y, en su caso, 
la Interpretación de que haya sido objeto por los Tribunales 
de Justicia. En la segunda parte de este ejercicio, y también 
por escrito, los opositores resolverán un caso práctico deter
minado por la suerte. El programa de temas para las dos par
tes de este ejercicio será redactado por el Tribunal censor y lo 
mantendrá secreto, teniendo en cuenta la finalidad del mismo. 

Los opositores \Jcdráp actuar por grupos, determinándose 
por sorteo los temas que habrán de comentar. valiéndose al 
efecto de textos legales y colección de jurisprudencia, pero no 
de obras doctrinales o de trabajos exegéticos, y dispondrán del 
Qlazo de cuatro hOlas para el desarrollo del ejercicio. El tema 
extraldo para un grupo de opositores no podrá entrar de nuevo 
en sorteo. 

4.° De Idiomas. consistirá en traducir a libro abierto y sin 
diccionario de una obra jurídica moderna escrita en alemán, 
francés, Inglés o Italiano el pasaje que señale el Tribunal, 
eorrespondlendo al examinado la elección del Idioma objeto 
de la traducción. 

Déclma.-La fecha, hora y lUgar del comienzo del primer 

ejerciCiO se anunciará al menos con quince di aS de antelación 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Cada uno de los ejerciciOS de la oposición serán eliminatorios. 
En todos ellos, y después de cada sesión, el Tribunal pro

cederá a votar con !.Jolas blancas y negras la aprobación o des
aprobaCión de los opositores. Esta votación tendrá carácter 
secreto y será necesario que el número de bolas blancas exceda 
al de negras para que al opositor se le considere aprobado. 

El número de puntos que podrá conceder cada miembro del 
Tribunal a los opositores aprobadOS será de uno a cinco por 
cada tema del primero y segundo ejercicios y de uno a cuatro 
por la totalidad del tercero. Las puntuaciones serán sumadas 
sin incluir la más alta ni la más baja, dividéndose el total 
que resulte después de hecha esta deducción por el número de 
Vocales asistentes, cuyos puntos se hayan computado, y la cifra 
del cociente constituirá la calificación. En el ejercicio de idio
mas las calificaciones sólo serán de «apto» o «no apto». El 
opositor que dejare de contestar en todo o en parte a un 
tema dentro del plazo reglamentario en los dos primeros ejer
cicios no podrá ser calificado. 

Undécima.-En cada ejercicio habrá dos llamamientos y el 
opositor que no habiendo. comparecido en el primero tampoco 
lo hiciere al ser llamado en el segundo, sea cual · fuere la .causa 
que alegare, quedará decaido en su derecho a tomar parte en 
la opOSición. 

Duodécima.-Terminados los ejercicios de la oposición, el 
Tribunal hará pública en el cuadro de anuncios de la Escuela 
Judicial la lista de los que han merecido plaza por orden de 
puntuación, que será la resultante de la suma de los tres pri
meros ejercicios, siempre que en el de idiomas se hubiera ob
tenido la declaraclou de aptitUd. ASimismo señalará el plazo 
en el que los aprobados podrán optar por la Carrera judicial 
o fiscal, teniendo preferencia para elegir el mejor número ob
tenido en la oposición. 

Transcurrido el piazo señalado, el Tribunal elevará al MI
nisterio de Justicia propuesta de los aprobados, sin que pueda 
comprenderse en folla mayor número de admitidos que el de 
pl~as convocadas. 

Declmotercera.-Los opositores Includos en la propuesta pre
sentarán en la Sección Primera de la Dirección General de 
Justicia dentro del plazo de treinta dias, a partir de su publi
cación, los documentos acreditativos de las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria; quienes den
tro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor no presen
taran su documentación, no pOdrán ingresar en la Escuela y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuiCiO de las 
responsabilidades en que hubieren podido Incurrir por falsedad 
en la instancia. 

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Organismo de quien depen
dan, acreditando su condición y cuantas circuristancias cons
ten en su hoja de servicios. 

Decimocuarta.-Cumplidos los requisitos a que se refiere la 
norma anterior, el Mlnlsteri~ procederá a la aprobación de la 
prop.uesta si lo estima oportuno. y extenderá los nombramientos 
de los alumnos. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ITURMENDI 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 29 de mayo de 1962 por la que se convoca ex .. 

men.-concurso para cubrir tres plazas de las categ01'las 
y oficios que se detallan para prestar sus servictos en 
la Estación [Ii,:wal de Sóller. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil las plazas que a continuación se expresa con Indicación 
de las categorías que a cada una de ellas corresponden. para 
prestar sus servicios en la Estación Naval de Sóller: 

Clase de personal, Administrativo; categorla, oficial segun
do; número de plazas, una. 
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Clase de personal, Panadero; categorla. oficial segundo ; nú
, mero de plazas, una. 

Clase de personal, Zapatero; categoría, oficial segundo; nú
mero de plazas, una. 

Bases del concurso 

l." Para ser admitidos a participar en el concurso, los so
licitantes deberán ser de nacionalidad espafiola, tener cumpli
dos los veinte afias y no los treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias. 

Deberá acreditarse la aptitud física y psiquica adecuadas, 
y a tal efecto, serán reconocidos los aspirantes por el Ser
vicio Médico de la Base Naval, que hará el d~bido estudio ra
diográfico e informe radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de pUfio y letra de los intere
sados, deberán ser remitidas directamente al Comandante gene
ral de la Base Naval de Baleares. 

Caso de que el solicitante se encuentre al servicio de la 
Marina cursará la instancia por conducto reglamentaria. 

3." El plazo de admisión de Instancia quedará cerrado a 
los treinta días Siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial» de Marina, ciendo rechazadas to
das las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.' Las instancias, en las que los interzsados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedzntes penales, 
edad y títulos prOfesionales que posean, podrán ir acompafladas 
de documentos acreditativos de los conocimientos t¿cnicos o 
prOfeSionales del concursante o de los méritos que estimen con
veniente poner de relieve. 

5.' Dentro de los diez dias sigUientes al de la terminación 
del plazo de presentación de Instancias, la Jef¡;:,tura Superior de 
la Maestranza de la Base Naval las elevará por conducto regla
mentario al Presidente del Tribunal, y diez dias despUés se ve
rificarán los exámenes. 

6.- El Tribunal que ha de juzgar este examen-concurso es
tará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Fragata don Luis Ferragut Pou. 
Vocal: Comandante de Intendencia don José L. Salisas 

Corral. , 
Vocal Secretario: Escribiente primero don Pedro Gomila An

glada. 

7." En los exámenes se exigirá a los concursantes para la 
plaza de Oficial segundo ' administrativo, conocimientos de Re
gistro, Archivo y redacción de documentos; cálculos estadís
ticos ; trabajos mecanográficos, con una mínimo de doscientas 
cincuenta pulsas iones por minuto ; buenos conoclmelntos gra
maticales, adecuada ortografía y conocimientos básicos de la or
ganización de la Marina, y a los Oficiales de Segunda, saber 
leer y escribir ' y las c:.¡atro re31as aritméticas, debiendo ser 
superadas por todos los aspirantes las pruebas teóricas y prác
ticas que se consideren precisas a fin de demostrar su aptitud 
paar el desempeüo de la misión que, en su caso, les correspon
diera: 

8." De entre los aprobados serán propuestos por el Tribu
nal para ocupar las plazas ocupadas aquellos que, además de 
haber demostrado mayor apti~ud profesional, justifiquen tener 
buena conducta civil. 

Condiciones técnicas 

9' Las funciones a realizar por el Oficial segundo adminis
trativo serán las de redacción de documentos, registro, archi
vo, etc., y los Oficiales de segunda las propias de su categoria 
y oficio, o sea que sin llegar ,a la especialización exigida para 
los trabajos perfectos, ejecutarán los correspondientes a su de
terminado oficio con la suficiente corrección y eficacia, 

Condiciones admintstrativas 

10. Los concursantes que ocupen las plazas convocadas que
darán acogidos a la ReglamentaCión de Trabajo del Personal 
Civil no funcionario dependiente de los establecimientos mili
tares, aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario 
Oficial» 58) y disposiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicación, y como legislaCión complementaria la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en las industrias Sidero-Metalúrgicas 
y Tablas de Salarlos de dicha Reglamentación, aprobadas por 
Orden ministerial de 28 de octubre de 1956 (<<Boletin Oficial 
del Estado» númer0 310) y modificaciones posteriores. 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régimen 
económico será el sigUiente: 

a) Oficial segundo administrativo, sueldo base mensual de 
mil quinientas cuarenta pesetas 0 .540). 

b) Oficiales segundos (Panadero y Zapatero, oficios acep
tados en virtud del art iculo 8.0 del Reglamento de 20 de fe
brero de 1958), sueldo base mensual de mil trescientas veinte 
pesetas (1.320), equivalente al jornal dir.rio de cuarenta y cua
tro pesetas (44). 

c) Los sueldos expresadOs se incrementarán en un doce por 
ciento como compensación de la participación en beneficios y 
otros emolumentos de la esfera civil no compatibles con las ca. 
racterlsticas de los establecimientos militares, pero no será 
considerado como salarlo base, y por tanto. no incrementara 
el Fondo del Plus Familiar, ni cotizará por Seguros Sociales ni 
Montepio, ni servirá. de base para las pagas extraordinarias ni 
para los trienios. 

d) Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo que 
perciban en el momento de cumplirlos. 

e) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio, equiva. 
lentes a una mensualidad del sueldo cáda una, 

O Veinte dias d~ vacaciones anuabi re trEmidas. 
g) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar, si procede. 

En este orden se curr:plimentara 10 dispuesto en materia de 
Previsión, Seguros Social i!s, Mut:.¡alidad, ct~. 

12. El periodo de prueba szrá de U;) mes, Y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será d3 o::ho ho;'as diarias. 

13. El Presidente del Tri';)unal e5tnrú facultado para Soli
citar de la Autoridad Jurisdiccional 103 mérito;; aUXIliares de 
personal y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, et
cétera. que considere sufichmtes para la mejor selección del 
personal que se pl'es2nte a 13 co~vocato:la, 

14. En este concurso se guardarán las p::;ferenclas legales 
y generales eestablecldas por la legisl9,Clón vlZ2nte, 

Madrid, 29 de mayo de 1962. 

ABARZT.TZA 

ORDEN de 19 de junio de 1952 por la que se convoca 
examen-concurso para con t ratar una plaza de Oficial 
Segundo Admintstratil!O, una de Maestro Segundo de 
M onturas y una de Capataz Especialtsta de Herreros de 
Ribera , entre personal DÍril para prestar sus servtcios 
en la Inspección de la Base Na,val de Canarias. 

Se convoca exam~n-concurso para contratar una plaza ele 
Oficial Segundo Administrativo, una de Ma:;stro Segundo de 
Monturas y una de Capataz Especialista de Herreros de Ribera, 
entre personal civil, para prestar sus servicios en la Inspección 
de la Base Naval de Canarias, con arreglo a las siguientes 

Bases: 

1." Para ser admitidos a participar en el concurso, los so
licitantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumpli
dos los dieciséis arios y no los treinta y seis en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, excepto los 
opositores a la plaza de Oficial Segundo Administrativo, cuya 
edad deberá estar comprendida entre les veinte años y los trein
ta y seis, debiendo acreditar la aptitUd fislca necesaria V, a tal 
efecto. serán reconocidos por el Servicio M¿dico de la Base Na
val. que hará el debido estudio radiográfiCO e informe radiolózlco, 

2.' Las instancias, suscritas de puño y letra. de ios interesa
dos, deberan ser dirigidas directamente al Comandante gene
ral de la Base Naval de Canarias. 

3.' El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta dias sig;uientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial» del Mlnistuio de Marina, siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.' Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antec ~ dentes penales, 
edad y titulos profesionales que posean, podrán Ir acompaÍladas 
de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos o pro
fesionales del concursante o d~ los méritos que estime poner de 
relieve. 

5.' Dentro de los diez dlas siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de Instancias, la Jefatura Superior de 
la Maestranza de la Armada de la Base Naval las elevará por 
conducto reglamentario al Presidente del Tribunal. y diez dias 
después se verificarán los ex:imenes. 

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará compuesto de la siguiente forma: 


